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ACTUACIONES N°: 595/21

*H105015210336*
H105015210336

JUICIO: PANARIO LUISA FERNANDA Y OTRAS c/ SEIMA S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS
- EXPTE. N° 595/21. Juzgado del Trabajo XI nom

Sra. Jueza: del escrito inicial de demanda surge que la presente acción se interpone por la letrada
Ana Cristina Robles manifestando ser apoderada de 1) Luisa Fernanda Panario DNI 27.744.728; 2)
Gabriela Antonia Perez DNI 26.399.733; 3) Anabella Marisol Ruiz DNI 38.248.980; y 4) Fiorella De
Los Ángeles Santa Eulalia DNI 39.744.525; con el patrocinio letrado de María de Lourdes Gimenez;
sin que consten firmas ológrafas o digitales de las actoras mencionadas.

Posteriormente, por presentación del 10/10/2023 la letrada Robles acredita representación con
Poder Ad Litem y acompaña documentación únicamente de las actoras Panario, Perez y Ruiz; a la
vez que manifiesta haber perdido contacto con la actora Santa Eulalia. En consecuencia de ello, se
notificó a la actora Santa Eulalia en su domicilio registrado por la Cámara Nacional Electoral, a fin de
que se presente en este juicio (ver decreto del 15/012/2024, cédula diligenciada agregada el
04/03/2024 e informe de CNE agregado el 25/07/2024), sin que ha la fecha haya
cumplido.Secretaría. San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024

Tengo presente el informe que precede.

En su mérito, y dado que la letrada María Cristina Robles no acreditó la personería invocada con el
correspondiente instrumento de representación respecto de la Sra. Fiorella De Los Ángeles Santa
Eulalia DNI 39.744.525, dispongo que previo a todo trámite, la parte actora deberá readecuar la
demanda debiendo excluir a la Sra. Santa Eulalia por no ser parte de este juicio. MEBL

Actuación firmada en fecha 07/08/2024
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